
RAD: 2020-00159.  
PROCESO:  EJECUTIVO.  
DEMANDANTE: RAY ANGELO LOPEZ.   
DEMANDADOS: AZERCOL SAS 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, veintiocho (28) de 
octubre de dos mil veinte (2020) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la demanda se mantendrá en 
secretaría para que la parte demandante subsane los siguientes defectos: 
 
Como quiera que el poder allegado fue otorgado en país extranjero por funcionario de éste o 
con su intervención, debe aportarse la respectiva apostilla o de ser el caso su autenticación, 
todo de acuerdo a lo establecido en el inciso 2° del artículo 251 del C. G del P. 

 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 

1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el término de 
cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) NO RECONOCER personería a la abogada hasta tanto se subsane el defecto aludido. 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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